
  

  

DRSTTTICPO ECIATORADAD DE SIGORMLAS FACIAL 
Oficio No. 004-32389734-2016 

GUAYAQUIL, 12 de septiembre de 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Cuidad.- 

De mis consideraciones" 

Dentro del Juicio Coactivo Nro.32389734-2015-SMP, que sique el Instituto Ecuatonano de Seguridad Social aCOLUMON S.A, 
con número de RUC 1791167953001 y su representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 
número0917576977, se ha dispuesto lo siguiente: 

"VISTOS: GUAYAQUIL, 2 de septiembre de2016; a las 11.51.- Avoco conocimiento del presente juicio coactivo en m. calidad 
de DIRECTORA PROVINCIAL DEL IESS-GUAYAS en virtud de la Acción de Personal No. DNGTH-2015-1338 de fecha 12 de 
octubre de2015, y por la tantoJUEZ DE COACTIVAS .- De conformidad con el artículo 289 de la Ley de Seguridad Social ratifico 

a la Dra. Silvia Ximena Mendieta Pacheco para que actúe como Secretari a en el presente juicio coactivo, quien hallándose 

presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a la ley y normativa vigente.- Continuando con el trámite de la causa 

dispongo: t.- Agréguese al proceso la liquidación de obligaciones patronales vigentes en la que consta que COLUMON S.A, con 

número de RUC 1791167953001 y su representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

número0917576977; luego de la gestión de cobro realizada por la Secretaria Abogada han cancelado la totalidad de la 

obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2347589 de fecha 9 de agosto de 2016 por el valor de USD $ 

763.02 dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al título de crédito Nro. 32389734 conforme consta en la 

hiquidación del título de crédito emitida por esta Institución, por lo que se declara extmguida la obligación por solución o pago 

efectivo y dispongo el archivo de la causa, de esta forma ordeno que se levanten las medidas cautelares dictadas en el 

oresente juicio, para lo cual se remitirán atentos oficios a todas tas instituciones ordenadas en el auto de pago inicral.- Se ordena 

bl pago de honorarios profesionales por el valorde $69.37 dólares de los Estados Unidos de América a favor de la 

SECRETARIA DE COACTIVAS.- CÚMPLASE .- "f) Ing. Bernardina Yullet Erazo Valverde .- Lo certifico.- 

Lo que comunico a usted a fin de que tome nota en los registros a su cargo, luego de la cual deberá remitir a esta secretaría el 

detalle del cumplimiento de esta orden judicial. Posteriores notificaciones serán recibidas en la dirección: Av. Leopoldo Carrera 

K 103, Edf. EBC, Sector Ceibos (Juntola Pharmacy's) o en el correo electrónicojuiciocoactivolessdgmall.com. 

    

  

Atentamente, 

   
én acheco 

COACTIVAS 
¡ATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

PORYNTATACIÓN Y O aun 
- RN STE 

World e PATO e o IN 

13 SEP 2016 138. 155 
e 3 - 

  

    
Becepter huvboto bemmbivr Pato 

da 
Sr. Cárlos Arco Da 

Utitenmo- Ns... nn CA YE 

Renovar actuar, actas para serolo 

 



  

LY PESIMA ESQISTTIAS dE RETRO SAN 
JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO No. 32389734-2015,SMP 

VISTOS: Guayaquil, 2 de septiembre de 2016; a las 11:51.- Avoco conocimiento del presente juicio 

coactivo en mi calidad de DIRECTORA PROVINCIAL DEL IESS-GUAYAS en virtud de la Acción de 

Personal No. DNGTH-2015-1338 de fecha 12 de octubre de 2015, y por lo tanto JUEZ DE 

COACTIVAS .- De conformidad con el artículo 289 de la Ley de Seguridad Social ratifico a la Dra. 

Silvia Ximena Mendieta Pacheco para que actúe como Secretaria en el presente juicio coactivo, 

quien hallándose presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a la ley y normativa 

vigente.- Continuando con el trámite de la causa dispongo: 1.- Agréguese al proceso la liquidación 

de obligaciones patronales vigentes en la que consta que COLUMON.S.A, con número de RUC 

1791167953001y su representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

número 0917576977; luego de la gestión de cobro realizada por la Secretaria Abogada han 

cancelado la totalidad de [a“obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2347589 

de fecha 9 de agosta de 2016 por el valor de USD $ 763.02 dólares de los Estados Unidos de 

América, correspondiente al título de crédito Nro. 32389734 conforme consta en la liquidación del 

título de crédito emitida por esta Institución, por lo que se declara extinguida la obligación por 

solución o pago efectivo y dispongo el archivo de la causa, de esta forma ordeno que se levanten las 

medidas cautelares dictadas en el presente juicio, para lo cuál se remitirán atentos oficios a todas 

las instituciones ordenadas en el auto de pago inicial.- Se ordena el pago de honorarios 

profesionales por el valor de $ 69.37 dólares de los Estados Unidos! de América a favor de la 

“Secretaria de coactivas.- CÚMPLASE. - . , po 
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Oficio No. 003-32389755-2016 

GUAYAQUIL, 12 de septiembre de 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Culdad.- 

De mus consideraciones. 

Dentro del Juicio Coactwo Nro.32389755-2015-SMP, que sique el Instituto Ecuatonano de Seguridad Social aCOLUMON S.A, 

con número de RUC 1791167953001 y su representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

númaro0917576977, se ha dispuesto lo siguiente: 

* VISTOS: GUAYAQUIL, 2 de septiembre de2016; a las 10:08.- Avoco conocimiento del presente juicio coactivo en mi calidad 

de DIRECTORA PROVINCIAL DEL IESS-GUAYAS en virtud de la Acción de Personal No. DNGTH-2015-1338 de fecha 12 de 

octubre de2015, y por lo tantoJUEZ DE COACTIVAS .- De conformidad con el artículo 289 de la Ley de Seguridad Social ratifica 

a la Dra. Silvia Ximena Mendieta Pacheco para que actúe como Secretari a en el presente juicio coactivo, quien hallándose 

presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a la ley y normativa vigente.- Continuando con el trámite de la causa 

dispongo: 1.- Agréguesa al proceso la liquidación de obligaciones patronales vigentes en la que consta que COLUMON S.A, con 

número de RUC 1791167953001 y su representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

númerc0917576977; luego de la gestión de cobro realizada por la Secretaria Abogada han cancelado la totalidad de la 

obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2351298 de fecha 17 de agosto de 2016 por el valor de USD $ 

2112.17 dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al título de crédito Nro. 32389755 confarme consta en la 

hiquidación del título de crédito emitida por esta Institución, por lo que se declara extinguida la obligación por solución o pago 

efectivo y dispongo el archivo de la causa, de esta forma ordeno que se levanten las medidas cautelares dictadas en el 

presente juicio, para lo cual se remitirán atentos oficios a todas las instituciones ordenadas en el auto de pago inicial.- Se ordena 

el pago de honorarios profesionales por el valor de $192.02 dólares de los Estados Unidos de América a favor de la 

SECRETARIA DE COACTIVAS.- CÚMPLASE .- " f) Ing. Bernardina Yullet Erazo Valverde .- Lo certíflco.- 

Lo que comunico a usted a fin de que tome nota en los registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta secretaría el 

detalle del cumplimiento de esta orderí judigial. Posteriores notificaciones serán recibidas en la dirección: Av. Leopoldo Carrera 

4 103, Edf. EBC, Sector Ceibos (Junto a Phármacy's) o en el correo electrónicojuiciocoactivolessdgmail.com. 

      Atentamente, 
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. ISI TITN ECON SUMADA: INE LINEAL SOCIA. 

uo ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO No. 323897532015-SMP 

VISTOS: Guayaquil, 2 de septiembre de ¿Ó 6; a las er Avoco conpeímiento del presente juicio 

coactivo en. mí calidad de DIRECTORA PROVINCIAL BEL IESS-G AS en virtd de la Acción de 

Personal-“No. onriáb15to de fecha 12 de ocjubre de 2015, y por lo tant JUEZ DE 

COACTÍVAS .- De cántormidad con el artículo 289 la Ley de Seguridad Social ratifico a la Dra. 

Silvia Ximena Mendieta Pacheco para que actúe omo Secretaria en el presente juicio coactivo, 

quien hallándose presente, acepta el cargo y jura desempeñarla-donforme a la-ley y normativa 

vigente.- Co ne o el trámite de la causa dispongo: 1.- Agréguese al oráboso la liquidación 

de obligaciones pajfonales vigentes en la que consta que COLUMON S.A, con número de RUC 

1791167953001y £u representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

número 0917576977; 00Ó ds la gestión de cobro realizada por Ja Secretaria Afógada hán 

cancelado la totalidad de | ligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2351298 

de fecha 17 de agosto de”2016 por el valor de USD $ 2112.17 dólares de los Estados Unidos de 

América, correspondiente al título de crédito Nro. 32389755 conforme consta en la liquidación del 

título de crégikó emitida por esta Institución, por lo que ' declara extinguida la obligación por 

solución o Egó efectivo y dispongo el archivo de la causa; de esta forma ordeno que se levanten las 

medidas cautelares diapdas en el presente-juicio, para lo cual se remitiráy" atentos oficios-«a todas 

las instituciones ordenadas en el aytó de pago inicial.- Se a el pago de “fonorarios 

profesionales por el valor de $ 192.02 dólares de los Éstad Unidos de América a favor de la 

Secretaria de coactivas.- CÚMPLASE. -     
É 
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INSTITEPR DCIOCPAION 2 TERMINO SOCIAL. 
Oficio No. 003-32389514-2016 

GUAYAQUIL, 12 de septiembre de 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Cuidad.- 

De mis consideraciones. 

Dentro del Juicio Coactivo Nro.32389514-2015-SMP, que sique el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aCOLUMON S.A, 

con número de RUC 1791167953001 y su representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

númerc0917576977, se ha dispuesto lo siguiente: 

"VISTOS: GUAYAQUIL, 2 de septiembre de2016; a las 12:02.- Avoco conocimiento del presente juicio coactivo en mi calidad 

de DIRECTORA PROVINCIAL DEL IESS-GUAYAS en virtud de la Acción de Personal No. DNGTH-2015-1338 de fecha 12 de 
octubre de2015, y por lo tantoJUEZ DE COACTIVAS .- De conformidad con el artículo 289 de la Ley de Seguridad Social ratifico 

a la Dra. Silvia Ximena Mendieta Pacheco para que actúe como Secretari a en el presente juicio coactivo, quien hallándose 

presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a la ley y normativa vigente.- Continuando con el trámite de la causa 

dispongo: 1.- Agréguese al proceso la liquidación de obligaciones patronales vigentes en la que consta que COLUMON $.A, con 
número de RUC 1791167953001 y su representante legalLUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

número0917576977; luego de la gestón de cobro realizada porla Secretari a Abogada han cancelado la totalidad de la 

obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2351299 de fecha 17 de agosto de 2016 por el valor de USD $ 

4981.69 dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al título de crédito Nro. 32389514 conforme consta en la 

liquidación del título de crédito emitida por esta Institución, por lo que se declara extinguida la obligación por solución o pago 

efectivo y dispongo el archivo de la causa de esta forma ordeno que se levanten las medidas cautelares dictadas en el 

presente juicio, para lo cual se remitirán atentos oficios a todas las instituciones ordenadas en el auto de pago inicial.- Se ordena 

el pago de honorarios profesionales por el valor de $452.88 dólares de los Estados Unidos de América a favor de la 

SECRETARIA DE COACTIVAS.- CÚMPLASE .- ” f) Ing. Bernardina Yullet Erazo Valverde .- Lo certiflco.- 

Lo que comunico a usted a fin de que tome nota en los registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta secretaría el 

detalle del cumplimiento de esta orden judicial. Posteriores notificaciones serán recibidas en la dirección: Av. Leopoldo Carrera 

4 103, Edf. EBC, Sector Ceibos (Junto a Phaprracy's) o en el correo electrónicajuiciocoactivolessGW+gmall.com. 

Méntámente, 

        
Dra; Silvi Ximena Mén chec 
SECRETARIA DE COACTIVAS 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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Y J1es55 
yA ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO No. 32389914-2015-SMP. 
A 

VISTOS: Guayaquil, 2 de septiembre dé 2016; a las 12:02.- Avoco conecimiento del presente juicio 

coactivo en mi calidad de DIRECTORA PROVINCIAL Í DEL lESS-GUÁYAS en virtud de la Acción.de 

Personal No,“DNGTH-2015-1338 de fecha12 de octubre de 2015, y por lo tanto JUBÉ DE 

COACTIVAS .- De conformi ¿d con el artículo 289 de la Ley de Seguridad Social ratifico a la Dra. 

Silvia Ximena Mendieta Débnoco para que ao como Secretaria en el presente juicio coactivo, 

quien hallándose presente, acepta el cargoéy jura desempeñarlo, conforme a la ley y normativa 

vigente.- Continuando con el trámite de la causa dispongo: 1. Agréguese al proebso la li dación 

de obligaciones patronales vigentes en la que consta que *COLUMON S.A, con número de RUC 

1791167953001y su representante legal LUNA PEÑAFIEL HUGO RENE con cédula de ciudadanía 

en número 09175769777 luego e en de cobro realizada por la Secretaria Abogada han 

cancelado, lá totalidad de la obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2351299 

de fecha 117 de agosto de 2016 por el valor de USD $ 4981.69 dólares de los Estados-Unidos de 

América, correspondiente al título de crédito Nro. 32389514 conforme-Consta en laAíquidación del 

título de crédito emitida por esta Institución, por Je que se declara extinguida la obligación por 

solución o pago efectivo yainongo el fíchivo de la causa, de esta forma ordeno que se levani las 

medidas cautelares dictadas en el presente juicio, paya lo cual se remitirán ntos oficios“ todas 

las instituciones ordenadas en el auto de ba9á Inicial “ordena el pago de honorarios 

Jornal el valor de $ 452.88 dólares de los Esiados Unidos de Afnérica a favor de la 

  

    

   

  

ecretaria de coactivas.- CÚMPLASE.- 

   y Ing. Bernard VETA alverde Dra. 

DIRECTORA PRO 5 Pri UAYA SECRETARIA DE COACTIVAS 

JUEZ DE COACTIVAS 

 


